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MUNICIPALIDAD D¡srRtrAL DE ANCóN
M¡lecón FeEevros N'176

coNVENIo MARCo DE coopERAC¡óx rxtrnlxsurucloNAl ENTRE LA
olnrccló¡,t REGIoNAL DE eoucaclóN DE LIMA METRopoLITANA y LA

MUNICIpALIDAD DISTRTTAL Dr ¡,ncóx

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación Inter¡nstitucional entre la

olnocctóx REGIoNAL ns eoucectóx DE LIMA METRoPoL|TANA. en adelante LA
DRELM, con domicilio legal cn Jr. Julián Arce N" 412. distrito de La Victoria. provincia v departamento

de Lima, con RUC N'20330611023, debidamente representada por la Directora Regional KILLA
SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS, identif;cada con DNI N" 09906173, designada por

Resolución Ministerial l. ' 180-2019-M INEDLJ y de la otra parte la MUI{ICIPALí lrAD DIS'f RITAL DE
ANCÓN...n adelant.j la MUNICIPA,LIDAD DISTRITAL, con RLIC N'20l',1378468 y .lon:icilio iegal

Malecón Feneyros, pruyrnc,4 y ,.3patamento de Lirna, dcbidí¡mente representado por srr ,, lcalde Pedro

hn Banera Be¡nui. id"n ii'icaCc con DN¡ N'0654198i.

CLAUSULA PRIMERA: Di| LAS PAil].ES

i.l LA DRELM es un \irganc descor¡ce,)trado del MiilisteriJ de Educación, a iravcs del Des¡acho

Viceministerial dc Cestión Institucional. responsable Cel servicio educaiivo ¡ de los programas de

atención integral en el 1rr,bit4 de su jurisdicción. así como de evaluar y supervisar ? las siete (7)

Unidades de Geslión Educativa Local (UGEL) de l.ima Metropolitana de su jurisdicción: cuenta con

autonomía administrativa, ecorrómica y presupuestal, conforme a la normativa aplicable.

1.2 LA I\4UNiCIPALIDAD DISTRITAL es un órgano Ce gobiemo promoior del dcsa¡rollo local. riene

adtonornía política. ecr,nti¡ i.a v administrativa en lor asuutos dc su co:noetcnci¡'.

l,a ciiructura orgái'ict del goLir:rno iocal la con,t;man el r-o¡s..i, Munici; al conto ór'g:no norlnativo )
fiscalizador y'la Alcalciír corr¡' ,.',rEanr ejectrtivo, con las ñ¡nciolles y alribuciot,:s quu lr: se¡ la la l!'y
orgánica de rnunicipaliria.ies

Pr,¡rnueve-'desarrcllo,,ae(-'rr,,rnialocal.ylaprestación,lelos:,eiriciospúolicts.Je:,,:,csponsabilida,J.
cn armoili;,con las por:ii:ai ¡ planes nacionales y regionries ci; dcs tnollo. Cue.:i con pencneria jurldica

de derec!.o público y piena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

En caso de ser mencionado conjuntamente LA DRELM y Lt! MUNICIPALIDAD DISTRITAL. serán

dénominadas las Panes.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENI.ES

De acu:rdo al literal g) del aniculo 3 de la Resolución Ml,risterial N" 215-2015-MINEDU y su

modifica¡oria. una de las funciones de LA DRELM es cclebrar colvenios Ce colaboración que contribuyan

al mejorarrie rto de la calidad del serr icio educativo en el ámhito ( l :jn compctencia. En esa linea de trab.rjo

',,iene desarrolla¡Jo convetrios que coadyuvan a dicho ¡t¡ejoramiento

A |!,IUNICIPAI.IDAD DISTRITAL viene implem::,t¡ndo acciones en "iivor ''1. la educación desde el

arco ,ine ertablece ei ¡rticulo 82 tic la Lel N' 27972. Ley Or¡,é,:rca de N'!uniciprlidades con el objetivo

be ,ncio:r; las condi;ionss de saiubridad. aprendizirje. seguri, lld. arnbie¡tu! y convivencia de las

¡nstituciones educativas de las siete L GEL de Lima Metropolitana. Es importante destacar que las acciones

desanolladas por las Municipalidades conribuyen a dcsarrollar las compelencias del Currículo Nacional

de la Educac¡ón Básica, a las orientaciones establecidas en "La educación que queremos y nos merecemos

en Lima Metropolitana al 2021 (I]LAMA)". Al Pro. ecto Educativo Nacional Ambiental 2017-2022

(PLANEA)".

CLAUSULA TERCERA: BASE NORMATIVA

3.1. Constitución Politica del Perú.

3.2. Ley General de Educación N" i

nt

3.i. Decreto Ley N" 25762. Ley .,a.ea,.xd$plq,

q##
D

(É

??\"¿

L\§0lSm/,

«§

/



a

MI]N¡CIPALIOAD DISTfuTAL DE ANCON
Malecón Feúerros N 376

3.4. Ley N" 27972, Ley Orgrínica de Municipalidades.
3.5. Resolución Suprema No 001-2007-ED que aprueba el Proyecto Educativo Nacional al 2021: la

educación que queremos para el Peni (PEN).
3.6. Decreto Supremo N'004-2013-PCM, Política Nacional de modemización de la Gestión Pública.
3.7. Ley N' 30055 que modifica la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.
3.8. Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de

Educación.

3.9. Resolución Ministerial N' 215-2015-MINEDU y su modificatoria que aprueba el Manual de

Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana.
3.10. Resolución Viceministerial N" 051-2016-MINEDU, "Lineamientos para la Relación
Intergubemamenlal enlre el Minislerio de Educación, los Gobiernos Regionales y los Cobiemos Locales".
3.11. Resolución Directoral Regional N' 002965-2016-DRELM, "Orientaciones: La Educación que

queremos y nos merecemos en Lima Metropolitana al 2021.
3.12. Resolución Directoral Regionel N' 007226-2017-DRELM, "Plan de lntervención para ia lvlejora de

los Aprendizajes de Lilna Metropolilana ai 2021. denominado corno PLAMA".
3.13. Resolución Ministerial N' 124-20 | 8-MINEDU, "Oriertticiones para la implemenlación del Currículo
Nacional de Educación Básica en el Año 2018".
3.14. Decreto Supremo N'004-2019-iUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General.

CLAUSULA CUARTA: OBJETIVO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene por objeto fortalecer la cooperación interinstitucional entre las Partes para el

. desarrollo de acciones conjuntas que permitan la mejora de los aprendizajes y el desarrollo intcgral de los

¡ estudiantes en todos su niveles y modalidades. a través de diversos servicios que brirrdan ambas

instituc¡ones en el ámbito educativo.

CLAUSULA QUI\TA: COMPRoMISOS DE LAS PARTES

5.1. Las partes podrán convocar Mesas de Trabajo u otros medios para coordinar programas educativos,

. . planes de trabajo y/o actividades educativas para un trabajo articulado.

' 
t,i2. Realizar un plan de trabajo articulado para lograr inst¡tuciones educativas limpias, amables, seguras y
éaludables en el ámbito territorial de LA UGEL y LA MLINICIPALIDAD DISTRITAL.

Compromisos de LA DRELM

5.3. Brindar asistencia técnica y/o desarrollo de programas de capacitación para el fonalecimiento de LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL en materia de políticas educativas, a través de los órganos de línea de LA

RELM y/o LA UGEL de su jurisdicción. en el marco de sus competencias.

Gestionar a través de las áreas con)petentes del M¡nisterio de Educación, la asignación de recursos

sarios para la mejora de la calidad educativa en las instituciones educativas dcl distrito en cuanto a

antenimiento. construcción de infrarstructura. equipamiento. contratación de docentcs. entre otros

aspectos necesanos.

5.5. Brindar asistencia técnica a los programas de capacitación, mejora de la inliaestructura y otras
intervenciones educativas promovidas por LA M[JNICIPALIDAD DISTRITAL a tra\ és de LA UGEL y

cias, articuladas a los planes y/o programas aprobados por el Ministerio de

Plan de Desarrollo Local (PDLC) y el Proyecto Educativo Local (PEL)

LA UGEI-. en el marco de sus competencias podrán ceniticar los programas

ICIPALIDAD DISTRITAL cumpliendo con los estándares de

se ellcue
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previamente en el plan de trabajo

\q

capacitación organizados
calidad del Ministerio de

articulado.
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Compromisos de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
5.7. Gestionar el apoyo del sector privado y/o de las instituciones públicas para la implementación de los
planes de trabajo establecidos en muto acuerdo, atención a las necesidades de las redes educativas de su
jurisdicción distrital y de las que sean consideradas de prioridad por las partes.

5.8. Difusión y promoción de las acciones educativas de impacto, como el Buen Inicio del Año Escolar.
Matricula No Condicionada, Estrategia Multisectorial "Encuentros con familias#, Lima Aprende "Ningún
niño sin estudiar," Juegos Florales y Deponivos, entre otros que LA UGEL y LA DRELM impulsan.

5.9. Carantizar la seguridad y protección contra la violencia de los estudiantes, a través de la prevención y
me.jora de la convivencia escolar dentro 1 flrera de las instituciones educarivas.

5.10. Contribuir a mejorar los locales educativos que cuentan con infraestructura en alto riesgo o en

condición de inhabitable.

5.1l. Reduci¡ el riesgo de desastres en las instituciones educativas, realizando acciones de preparación y
respuesta para la atención de las emergencias, enfatizar las actividades de prevención frente a la posible

llegada del Fenómeno El Niño.

5.12. Promover el desanollo profesional de los docentes a navés de capacitaciones y el acompañamiento
pedagóg¡co a parlir de su propia experiencia.

5.13 Promover en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía comprometida y act¡va en su desarrollo
personal, farniliar y distrital. así como de promover la participación de las familias en la educación de los

i niños, niñas y adolescentes.

5.15. Combatir la anemia y promover un¿ alimentación saludable en las instituciones educativas ubicadas

en su jurisdicción distrital.

!_¡16. Ciene de negocios que expenden ;xoductos nocivos para la salud de la comunidad educativa y
.prohibición de funcionamiento de establccimientos que expenden bebidas alcohólicas a menos de 100
'nletros de las instituciones.

5.17. Limpieza de desmontes y basura gererada por las inslituciones educativas. además de implementar
áreas verdes en la parte interna y en los alrcdedores de las instituciones educativas. manteniniento de pistas

y veredas para una mejor transitabilidad piatonal.

LALSULA SEXTA: FINANCIAM II \.]TO

presente Convenio no generará ningúr tipo de compromiso financiero para las Panes. Asirnismo, las

nes precisan que tratándose de un Cr'nvenio de Cooperación no supone ni implica transferencia de

ursos económicos ni de contraprestacii,n alguna entre las mismas

CLAUSULA SÉPTI]TA; COORDINA IÓN INTERINSTITUCIONAL

sentante de LA DRELM
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5.14. Combatir la informalidad en la prestación del servicio educativo brindado por las instituciones
educativas privadas; así como la existencia de establecimientos clandestinos o ilegales que no clrental! con

autorización del sector Educación para fi.¡ncionar.

Para el logro y cumplimiento de los obj. ivos establecidos en el presente Convenio, las panes acuerdan

designar como sus representantes a las sil .¡ientes personas:
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La Oficina de Supervisión del Servicio Educativo (OSSE) de la Dirección Regional de Ia Educación de
Lima Metropolitana.

b) Representante de LA MUNICIPALIDAD DIST RITAL:
Las Partes podrán designar, durante la vigencia del Convenio, a un coordinador para fines de courunicación
y acceso a loda la información que se genere durarrte el desarrollo de los compromisos. Este coordinador
podrá ser cambiado a discreción de la entidad y notificado mediante comunicación escrita en un plazo de
quince ( l5) días hábiles, de producida la designación.

CLAUSULA OCTAVA: DE LA EJECUCION

Para lograr un adecuado cumplimiento del objeto jel presente Convenio Marco y cuando la nituraleza de
los actos requiera detenninada formalidad, las Partes se comprometen a suscribir convenios especificos que

resulten necesarios para el logro de los fines conLunes, Ios cuales pasaran a formar parte int.'grante del
presente Convenio Marco. La suscripción de los C¡nvenios Específicos que pudieran generarse deberá ser
previamente autorizada por los órganos competentcs de cada una de las Partes.

CLAUSULA NOVENA: PLAZO DE VICENCIA

El presente Convenio tiene una vigencia de cuar,, (04) años desde la suscripción, siendo pror'rogable de

forma automática salvo declaración contraria de al{una de las Panes.

CLAUSULA DÉCIMA: MODIFICACIÓN DE , CONVENIO

. Cualquier modificación y/o interpretación de los tr rminos contenidos en el presente Convenio leberán ser

) realizadas ntediante la conespondiente Adenda y r ue formará parte ¡litegrante del prescnte Cor venio, para

cuyo eiecto se solicitará por escrito con una anticil,ación de treinta (30) días hábiles.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: EVALUA('IÓN DEL CONVENIO

Los coordinadores interinstitucionales tienen la re rponsabilidad de verificar y supervisar el cu 'rplimiento

del presente Convenio, los acuerdos de gestión y los planes de trabajo suscritos para el cuinp inriento de
I les compromisos establecidos, además deberán ¡e;nilir un informe de evaluación del trabajo aniculado en

.los t¡empos acordados, señalando los logros. inconvenientes y posibilidades de meiora en la
implementación.

,CLAUSULA 
DÉCIMO SEGUNDA: RESOLU('IÓN DEL CONVENIO

Cualquiera de las panes podrá dar por concluido e presente Convenio, mediante aviso previo ¡ por escrito
cursado a la olra parte en un plazo no menor a 30 ,lías calendario. por las siguientes causales:

incumplimiento d las obligaciones pactadas en el presente Convenio.
mutuo acuerdo. La resolución será efectiva :n la fecha que las Panes lo acuerden

r decisión unilatcral
Por circunstancias de carácter económico o adn inistrativo debidamente fundamentadas.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: LIBRE AIIHESION

I

§ tj

En cumplimiento a lo establecido por el nume al 88.-: del aniculo 88 de la Ley del Prt

Administrativo General, La Partes declaran expr( samenle que el presente Convenio es libre
separación para ambas. En razón de lo anterior. l,.s Partes pueden separarse libremente del C
expresión de causa, debiendo comLrnicar por escri o tal decisión a las Panes con una antelacit
de treinta (30) dias calendario. En se¡ aración del Convenio no perjudicará la conr

las acciones iniciadas que se .; de colcl

iedimiento
rrdhesión y
,nvenio sin

no menor
nuación de
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cLAUSULA oÉc¡nro cueRtA: soLUCróN DE coNTRovERSTAS

cLAUSULA oÉclmo quturA: DtsposlCIoNEs FTNALES

Por mediar el inte¡és común, las Panes convienen en prestarse apoyo y colaboración reciproca para el logro
de los objetivos del presente Convenio.

Las Instituciones finnantes acuerdan mantener un intercambio pernlalrente de información de la materia,

documenlar los procedimientos necesarios de manera adecuada. asi como los iogros alcanzados.

Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las Partes, se entenderá válidamente realizada en lo:
domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente Convenio.

Los cambios de domicilio deberán ser puestos en conocimiento de la otra parte con treinta (30) días hábiles

de anticipación: caso contrario, toda comunicación o notificación al domicilio consignado en la
' 

. introducción del presente Con!enio surtirá todos sus efectos legales.

:.. En señal de conformidad con el presente Convenio, ios representantes de las Pafes lo suscriben en tres (03)

ejemplares oligina les con igual valor. en ciudad de Lima, a los 2 I días del mes de noviembre del año 201 9.

)

.... '......,...{..
MU

PED RO JOHN AA ERA SERr !,i
ALCA E

¿/v
ti]irru tRl tñ[f05
R.r:o¡, dr Édu(¡cóo

de Liñ¡ Íalopditú¡

I

I

Toda controvers¡a, discrepancia o reclamación que pudiera derivarse de este Convenio, o que guarde

relación con el mismo, incluidas las de su caducidad, nulidad o invalidez, ejecución, cumplimiento o
interpretación será resuelta inicialmente mediante la práctica del dialogo amistoso y directo. adoptándose
soluciones de mutuo acuerdo, siguiendo las reglas de la buena fe y común inlención de las partes; y de

persistir, será resuelta conforme a la ley de la materia.
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